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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00720/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. xxxxxx xxxxxxxx xx xxxxxxxxx en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00089/UPVT/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Relación de servidoras y servidores públicos que dejaron de laborar en 2018, señalando el monto del finiquito pagado y la forma en la cual les fue cubierta la cantidad que se manifieste.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha veintiocho de enero de los corrientes, solicito una prórroga de siete días para dar contestación a la solicitud e información.
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
SE APROBÓ LA PRORROGA MEDIANTE ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EN LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA
 Luego así, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de información de la recurrente en fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, anexando así los archivos denominados “FINIQUITOS a.pdf, saimex oficio 125.pdf, 00089UPVTIP2019.pdf, UT_SOL89.pdf y BAJAS 2018 CON FINIQUITO 2018.pdf”, los cuales se tienen por reproducidos debido a que son de conocimiento de las partes.
En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00089/UPVT/IP/2019, que realizó el 7 de enero del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00720/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Falta información."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Falta información, se omite a Dulce Carolina Hernández Salgado, quien en internet aparece que laboro ahí, así como otras personas y sus finiquitos.” [Sic]
	
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de febrero de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha seis de marzo de los corrientes remitió su informe justificado. 
Asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha doce de marzo de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
En tal sentido, primeramente debemos mencionar que el finiquito constituye el monto de la liquidación que un trabajador tiene derecho en términos de la ley para dar por concluida la relación laboral que mantenía con el patrón.
Luego así, es de recordar que el hoy recurrente solicito información referente al “Relación de servidoras y servidores públicos que dejaron de laborar en 2018, señalando el monto del finiquito pagado y la forma en la cual les fue cubierta la cantidad que se manifieste”.
En ese sentido, el sujeto obligado remitió cinco archivos que contienen información en el tenor siguiente:
FINIQUITOS a.pdf: cincuenta y tres pólizas de cheques por concepto de finiquito.
saimex oficio 125.pdf: Oficio número 205BL14001/125/2019, remitido por el Encargado del Departamento de Recursos Financieros, en el cual informa que se adjuntan las pólizas de cheque correspondientes del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, en versión pública de los cuales se testo la firma.
00089UPVTIP2019.pdf: Oficio número 205BL14002/0288/2019, que contiene la respuesta emitida por parte de la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable se localizó información referente a la relación de los servidores públicos que dejaron de laborar y a los cuales se les otorgo finiquito en el año 2018.
UT_SOL89.pdf: Oficio 210C2801060001L/953/2019, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado da respuesta a la solicitud de información del recurrente.
BAJAS 2018 CON FINIQUITO 2018.pdf: Tabla que contiene cuarenta y ocho registros de la relación de los servidores públicos que dejaron de laborar en 2018, en la que se pueden apreciar tres tópicos de, número consecutivo, nombre del servidor público e importe.
Así pues, del análisis de los documentos, se advierte que el oficio fue emitido por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, quien es la competente, de conformidad con el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para llevar acabo el control de la aplicación presupuestal del gasto corriente, así como integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios, nominas, tabuladores y expedientes del personal de la universidad.
[image: ]
Luego entonces, de conformidad con Manual de Organización referido, se desprende que dentro de las funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, están la de mantener actualizados los expedientes del personal de la Universidad, así como también, llevar el registro y control de las bajas. 
Ahora bien, de las manifestaciones señaladas por la recurrente en sus razones o motivos de inconformidad respecto a “falta información” señalando el nombre de una persona que presuncionalmente laboro en la institución, atento a lo anterior, es de mencionar que esta ponencia resolutora se dio a la tarea de buscar a la persona referida por parte de la recurrente y se encontró que dicha persona fungió o funge en la Institución como Jefa de Oficina, sin embargo derivado de que no se tiene certeza de si dejo de laborar en un periodo diferente al solicitado o aún sigue laborando en la Institución, lo procedente será ordenar al sujeto obligado que realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos con la finalidad de entregar todos los finiquitos pagados en el 2018 y la forma en que fue cubierta dicha cantidad.
Por último, respecto de la información enviada por el sujeto obligado en versión publica, es menester señalar que si bien es cierto que de la información remitida, se testo la firma de los servidores públicos que recibieron finiquito, aludiendo que dichos datos constituyen como atributos de personalidad, también cierto es que, dicha firma no puede ser testada, ello en virtud de que se esta recibiendo un finiquito con cargo al erario público y asimismo se esta firmando de recibido por el multicitado finiquito.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00089/UPVT/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00089/UPVT/IP/2019, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en términos del Considerando Cuarto:
1. Documento o documentos en donde consten el total de finiquitos por el periodo del uno de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho y señale como fueron cubiertas dichas cantidades.
Para el caso de que previa la búsqueda exhaustiva y razonable no se encuentren más finiquitos pagados en la temporalidad señalada, bastara con que así lo manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a la recurrente la presente resolución e informe justificado.
QUINTO. Hágase del conocimiento a la recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO SÉPTIMA ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 (Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00720/INFOEM/IP/RR/2019.
ZMS/OSAM/MAEM
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